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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201900800 

 

Teniendo en cuenta lo informado por Secretaría y el hecho de que la Curadora Ad 

Litem del heredero PETER KLAUS MARGOLINER SALAMANCA no se pronunció sobre 

la aceptación o repudio por parte de su pupilo, de la herencia deferida con el 

fallecimiento de los señores ADOLF PETER MARGOLINER y MARÍA AMALIA 

SALAMANCA DE MARGOLINER, el Despacho ordena prorrogar el término para el 

efecto mencionado, en veinte (20) días más, como así lo permite el artículo 492 del 

Código General del Proceso. 

 

 

    N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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